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FRANQUEO 
CONCEPTA DO

DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DÉ SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos (año)......... 
juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año)........

Idem (semestre)... ......... ....
Particulares y otras entida

des (año).................. ......

Pesetas

100

50
30

100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

PartlculareB y otras entida
des (semestre)................

Idem (trimestre)..................
Precio de la línea..........
Línea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto....................
Atrasado de más de un mes

Feeetaa

50.
25

1
1 
0
1

50

75
50

3E PÚBLICA 

TODOS LOS DÍAS, EX

CEPTO LOS DOMINGOS, 
T FIESTAS PRINCI

PALES

X» weseemoierca/^ a®
l.B No se insertará ninguna comunicación oficial que no renga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIOJE TRABAJO

ÓRDENES

limo. Sr.: Entre les importantes co 
metidos que la legislación atribuye a 
la Inspección de Servicios Sanitarios 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
figura el de atender las consultas y 
reclamaciones que los asegurados o 
beneficiarios puedan formular con mo 
tivo de deficiencias en la asistencia 
sanitaria y, además, el de adjudica 
ción a los facultativos y a sus Auxi 
liares de las plazas que. provisional 
mente pueden corresponderles confor 
me al orden de las respectivas esca 
las.

Deseoso este Ministerio de poner a 
disposición de los interesados los ci 
lados cometidos de la Inspección, con 
arreglo a unas normas de facilidad 
para los mismos, se ha servido dispo
ner:

Artículo l.° Las Inspecciones pro 
vinciales de Servicios Sanitarios del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, de 
acuerdo con su Jefatura Nacional, pro 
cederán en el improrrogable plazo de 
guiñee días a partir de la inserción de 
esta orden en el Boletín o/icial del Es 
lado, a establecer un servicio público 
durante un mínimo de hora y media 
diaria, a partir del cese de las horas 
de trabajo de los asegurados, que a tal 
objeto fijará la Delegación provincial 
de Trabajo respectiva, con el fin de 
que los asegurados y cualesquiera 
otros beneficiarios del Seguro puedan 
exponer por escrito o de palabra las 
quejas a que haya dado lugar cual 
quier deficiencia de la asistencia fa 
cultativa u obtener información sobre 
el derecho que pueda asistirles en 
cuanto a dicha asistencia.

Si la reclamación diera lugar a ello 
el citado servicio procederá a la ins 
trucción del oportuno expediente o a 
darle el trámite que se halla estable 
cido - v .

Art. 2.° En igual término de quin 
Ce días las mencionadas Inspecciones 
provinciales, de acuerdo con su Jefa 
tura Nacional y con el Colegio Oficial 
de Médicos de la provincia, procede 
rán a señalar una hora diaria, inde 
Pendiente y distinta de la anterior, 
durante la jornada normal de trabajo 

de dicha Inspección, para informar á 
los Médicos y sus Auxiliares efectos 
al Seguro sobre cualquier consulta 
que puedan formular acerca de los de 
rechos que les corresponden o recibir 
y tramitar, en su caso, las reclama 
ciones que sobre aquellos derechos 
pudieran presentar.

Art. 3.° Como complemento de lo 
dispuesto la Inspección fijará en lugar 
exterior visible de sus oficinas dos lis
tas. Una en que se relacionarán todos 
los facultativos de la provincia que 
desempeñan plazas provisionales en 
el Seguro, sean de Medicina general o 
especialidades, indicando fu nombre 
y dos apellidos, número de la escala y 
fecha de su nombramiento provisional 
así como si dicho nombramiento es 
anterior o posterior a la orden .del Mi 
nisterio de Trabajo de 16 de enero de 
1947 (Boletín oficial del Estado del 18), 
y otra, con el nombre y apellidos de 
todos los Facultativos de Medicina 
general y especialidades de la. provin 
cia, indicando en cada uno si tienen 
la plaza en propiedad o provisional 
mente y, además, el número de ase 
gurados que se les han adcritos; estas 
últimas listas serán rectificadas ■ men 
sualmente y se colocarán del 1 al 5 de 
cada mes, indicando al pie su fecha. 
Las citadas primeramente se renova 
rán por meses si lo exigiera la rectifi 
cación de los datos que contengan.

Art. 4.° Los servicios a que se re
fieren los artículos primero y segundo 
de esta orden estarán precisamente 
atendidos por un Inspector que desig 
nará la Jefatura provincial.

Art. 5.° Se qutc^iza a la Dirección 
general de Previsión para dictar las 
normas o medidas que exija la ejecu 
ción de lo dispuesto.

Dios guarde a V. I muchos años.— 
Madrid 6 de junio de 1950.—Gir ó n  
d e  Ve l a s c o .—limo. Sr. Director ge
neral de Previsión.

(B. O. del E. del día 15 de J.)

limo. Sr.: En cumplimiento^ de lo 
ordenado en la primera de las dispo 
sicio'nes transitorias del decreto de 9 
de julio de 1948, en relación con el ar 
tículo octavo del mismo, se hace nece 
sario dictar normas por las que se ri 
jan las prestaciones de Pediatría y 
Puericultura en el Seguro Obligatorio 
de Enfermedad. .

En su consecuencia, este Ministe 
rio se ha servido disponer:

Artículo primero. Queda estable 
cida ep toda su amplitud la especiali
dad de Puericultura en el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, i

Artículo segundo. Se ejercerá la 
especialidad de Puericultura por los 
mismos especialistas de Pediatría, y, 
por consiguiente, se nombrarán los 
Pediatras-Puericultores necesarios, 
según el orden riguroso de las escalas 
correspondientes y las normas esta 
blecidas para esta clase de nombra 
mientos.

Artículo tercero. Podrá nombrarse
Pediatra-Puericultor en las zonas de . 
asistencia que se estime conveniente 
para mayor perfecciótí de las presta- ¡ 
ciones, prescindiendo de si esas zonas ‘ 
son capital de sector o subsector. ¡

Artículo cuarto. Para el nombra ! 
miento de Pediatra Puericultor en »o 
ñas se atendrá principalmente a la 1 
formación de facultativo, pudiéndose 
autorizar incluso a Médicos de fami 
lia —caso de no existir especialista 
exclusivo para ello—, siempre que se 
le considere debidamente formado pa
ra la especialidad, para lo que podrá 
exigirse las pruebas o justificantes 
oportunos.

Artículo quinto. Al .coincidir el 
nombramiento de especialista con el 
de Médico de familia podrá adscribir 
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sele para las dos actividades un nú 
mero de asegurados tal que entre los 
honorarios de ambas no exceda de los 
señalados como máximos para el Mé 
dico en una sola función, con objeto 
de no confiarle un trabajo mayor que 
el que se estima puede realizar un 
Médico en el Seguro con el cupo com
pleto de cualquier especialidad.

Artículo sexto. El cupo máximo 
que puede adscribirse a cada Pediatra 
Puericultor se fija en 9.500 asegura
dos, siempre que residan en la misma 
localidad que el especialista. Cuando 
los asegurados residan unos en la mis 
ma localidad que el Médico y otros 
fuera* se le podrá adscribir como m* 
ximo el número por el que se perciban 
los honorarios correspondientes al cu 
po completo de cualquier especial! 
dad.

Artículo séptimo. Los honorarios 
se aplicarán haciendtxel mismo eálou 

♦

lo que para el resto de las especialida 
des cuando los asegurados adscritos 
residan en la misma localidad en que 
reside ol especialista.

Artículo octavo, tara los asagura 
dos adscritos al f ediatra Puericultor, 
cuando aquéllos no residen en la mis 
ma localidad que. el especialista, se 
fijan los honorarios siguientes:

De 1 a 1.000 asegurados, 160 pese 
tas mensuales.

Por cada asegurado que exceda del 
milla¿, 0*16 pesetas al mes.

Artículo noveno. Al coincidir, pues, 
¿ las funciones del Puericultor con las

de Pedriatría existentes ya en el Se 
guro, o las prestaciones propias del 
Pediera se añadirán todas las de

, Puericultura, excepto la Puericultura
1 prenatal, que 'corresponde al Tocólo 
! go y que principalmente soa las si 
: guientes: .

*) Vigilaneia periódica del ereci
1 miento y desarrollo del niño.
; 6) Enfermedades del creeimiento'y

desarrollo. .
i •) Trastornos nutritivos del lac

tante.
I d) Tqda psictiea de medicina pre
1 ventiva en esta edad.

•) Especial vigilaneia del rectÓB
1 nacido. ' .
5 Artículo déeimo. La edad límite 

del niño para recibir las prestaciones 
de Puericultura se fija en tres años 
cumplidos, es decir, al finalizar la se 
gunda infancia, y en dies para las de 
Pediatría. Las vacunaciones y demás 
prácticas de medicina preventiva se 
realizarán también en los niños hasta 
los diez años.

' Artículo undécimo, SI Pediatra 
Puericultor ejercerá sus actividades 

■ en el domicilio del niño, en ambula 
torios, en residencias e incluso, cuan 
do el Seguro no disponga de instala
ciones especiales para ello, en el local 
que el Médico designará particular
mente para recibir a los beneficiarios.

Artículo duodécimo. Las consultas 
de Pediatría y Puericultura se esta 
blecerán en horas o días distintos, se
gún mejor proceda para su organiza
ción. La designación corresponde a la 
Inspección de Servicios Sanitarios.
Articule décimotereero Para asís • 

tir a las consultas de Pediatría, es de 
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cir, cuando el niño está enfermo, se 
exigirá el volante correspondiente del 
Médico general o de otro especialista. 
A las consultas de Puericultura, es 
decir, cuando el niño está sano y acu* 
de a ellas en busca de orientaciones 
o para que con él se realice labor pro 
filáctica, se podrá asistir libremente,, 
sin necesidad de volante alguno.

Artículo décimo cuarto. Cuando el 
Médico de familia precise la consulta 
del Pediatra-Puericultor en el domici 
lio. del enfermo, se realizará la peti

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

. Gaíasípo de la Rmueza Rúsíica de la provincia de Soria
A 2XT TJ 2XT O I O

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del reglamento de 23 
de octubre de 1913, y en virtud de las atribuciones que me están conferidas, 
he aprobado, de acuerdo con el informe de la Junta Pericial correspondiente, 
las relaciones de características del término municipal de Sauquillo de Boñi- 
ces, cuya distribución por cultivos, clases y superficies, es como sigue: .

Lo que sé hace público por medio de este periódico oficial.
Soria 19 de junio de 1950.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gimé

nez Benito. . 1 * 1 1270

CULTIVOS Clases

SUPERFICIES

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Cereales y tubérculos .. . . ........... Unica............... 5 46 32
Cereal secano............................... Primera........... 30 30 21
Idem.............................................. Segunda .......... 77- 54 05
Idem.............................................. Tercera............ 229 •09 27
Idem.............................................. Cuarta............. 597 20 10
Idem............. .............................. Quinta............. 278 26 22
Eras............................................. Unica............... • 4 43 23
Dehesa.......................................... Unica..:.......... 54 59 34
Pinar............................................. Unica............... 4 29 48
Erial a pastos............................... Unica............... 92 17 60

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 30 del reglamento de 23 de 
octubre de 1913, se hace público, para conocimiento de los contribuyentes en 
general que, en uso de las atribuciones que le están conferidas, esta Jefatura 
provincial, ha aprobado la siguiente relación de tipos evaluatorios.

Término municipal de Fuentepinilla

Calificación 
y subcalificación

CLASES
DEL CUADRO Líquidos

Pesetas

SUPERFICIE IMPONIBLE 
EN EL TERMINO

Local De 
la zona

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Cereales y tubérculos. .... Unica... 7.a 623 23 '19 -98
Cereal secano......... ;......... 1.a 5.a 218 86 45 59
Idem............................. . ... . 2.a 10.a 112 173 39 36
Idem..................................... 3.a 13 a 60 580 34 53
Idem............. . ..................... 4.a 14.a 49 805 72 - 21
Idem..................................... 5.a 18.a 19 320 50 06
Eras..................................... Unica... » 218 10 75 70
Arboles de ribera.. ............. Unica .. 5.a 242 6 44 71
Dehesa... ............................. 1.a 5.a 88 15 65 20
Idem.....................................
Monte público números 61,

2.a 8.a 56 35 24 33

62 y 63............................. Especial. » 23235’60 1178 57 33
Pinar................ :................. Unica... 6.a 126 22 25 83
Lefias................................... Unica... 6.a 21 496 85 87
Erial a pastos.................... Unica...

_______
4.a 8 1247 89 43

Soria 19 de junio de 1950.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gimé 
nez Benito.' -

Catastro de la ttiqiieza Bíslica

. Anuncios
Se pone en conocimiento del públi 

co en general, y muy especialmente 

ción según las normas establecidas 
para todas las especialidades, debien
do estar él presente durante la con 
sulta con el especialista,

Articula décimo quinto. Por la Di 
rección general de Previsión se dicta 
rán las normas q órdeneé que exija el 
cumplimiento de lo dispuesto

Dios guarde a V. I, muchos años.— 
Madrid 6 de junio de 1950.—Gir ó n  d e  
Ve l a s c o .—limo. Sr. Director general 
de Previsión.

(B. O. delE. del día 15deJ.) 

de los contribuyentes por Rústica del 
término municipal de Sauquillo de Bo 
ñices que, en el Ayuntamiento del 
mismo, estí^án expuestas al público 
durante un plazo de 15 días, contados 
desde la publicación de este anuncio 

en el Boletín oficial de la provincia, las 
relaciones de valores unitarioei de los 
distintos cultivos y aprovechamientos 
en sus diferentes clases.

Soria 19 de junio de 1950.—El In 
geniero Jefe provincial, Fermín Gimé 
nez Benito. - 1270

Se pone en conocimiento del públi 
co en general, y muy especialmente 
de los presuntos contribuyentes por 
Rústica del término municipal de Al 
cozar que, en el Ayuntamiento del 
mismo, estarán expuestas durante 15 
días hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el Bo 
letin oficial de la provincia, las relacio 
nes de características, a fin de que 
por los interesados, se puedan hacer 
ante aquella Junta, las reclamaciones 
que estimen pertinentes y contra los 
extremos en ellas contenidos.

Soria 19 de junio de 1950.—El Inge 
niero Jefe provincial, Fermín Gimé 
nez Benito. 1270

Se pone en conocimiento del públio 
en general, y muy especialmente de 
los contribuyentes por rústica del tér 
mino municipal de Abión, que en el 
Ayuntamiento del mismo, estarán ex 
puestas al público durante un plazo 
de quince días, contados desde la pu 
blicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, las relaciones de 
valores unitarios de los distintos Cul 
tivos y aprovechamientos en sus dife 
rentes clases.

Soria 19 de junio de 1950.—El Inge 
niero Jefe provincial, Fermín Gimé 
nez Benito. 1269

AYUNTAMIENTOS
‘ SORIA

El Alcalde Presidente del Excelentí 
simo Ayuntamiento de esta ciudad, 
Hace saber: Que en este Ayunta

miento se tramita, a petición del mo 
zo Juan Izquierdo Sainz, del reempla 
zo de 1950, el oportuno expediente de 
prórroga de incorporación a filas de 
primera clase. •

' Y como comprendido en el caso 4.° 
del artículo 231 del vigente reglamen 
to de Reclutamiento se sigue informa 
ción pública en averiguación de la 
residencia actual o durante los diez 
últimos años de Pablo Soria Arnedo, 
esposo de su madre Leonor Resurrec
ción Izquierdo, que se ausentó de su 
domicilio hace cerca de cuarenta años 

- Dicho desaparecido era natural ,de 
Cervera del Río Alhama, de 71 años, 
si vive, y se trasladó a la República 
Argentina.

Lo que en cumplimiento de lo que 
se dispone en el reglamento citado, se 
hace público, rogándose a cuantas 
personas tengan noticias del paradero 
actual o durante los últimos diez años 
del expresado Pablo Soria Arnedo, lo 
comuniquen a esta Alcaldía a los fi 
nes procedentes.1

Soria 19 de junio de 1950.—El Al
calde, Mariano Iñiguez. 1271

CARREJAS DEL PINAR
Desierta la subasta de 260’820 es

téreos de leña de roble y 700’080 esté
reos de leña de pino, cortada y apila 
da en el monte núm. 117, la quQ 
anunciada en el Boletín oficial de So 
ría, de fecha 31 de mayo último y Co 
rrespondió celebrar en esta Alcaldía 
el 14 del mes actual, se anuncia nue 
vamente, con la variación que deter 
mina la norma 11.a de la orden minie 
terial de 13 de agosto de 1949, o eea 
con la rebaja de un 20 por 100, en en 
tope mínimo de tasación, que tendrá 
lugar a las once horas del día siguien 
te hábil al en que termine el plazo de 
diez días, también laborables, conta 
dos a partir del siguiente al de la pu 
blicación de este anuncio en el Bole 
Hn oficial de la provincia.

Cabrejas del Pinar 19 de junio de 
1950.—El Alcalde, Máximo García. 
173.—Derechos 34*50 pesetas.

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, se hallarán exprestos al públi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes en 
iograva si se creen perjudicados.

Presupuestos extraordinarios
Berlanga de Duero y Navaleno.

Anuncios particulares
Comunidad de Bogantes del Canal déla 

Serna, San Esteban de Gormaz
Se convoca por medio del presente 

anuncio a todos los pertenecientes a 
la Comunidad de Regantes del Canal 
de La Serna, a una reunión que tendrá 
lugar el día 26 de julio, a las veinte 
horas, en el salón del' Ayuntamiento, 
para proceder a la aprobación defini
tiva de los Reglamentos y Estatutos.

San Esteban de Gormaz 22 de junio 
de 1950.—El Presidente, Valentín Ro 
mero
174.—Derechos 21 pesetas.

ACOTAMIENTO
Doña Gregoria Blasco García, veci* 

na de Canredondo, acota un tallar de 
encina de una finca de su propiedad, 
en el sitio denominado El Olmazal, 
cuya cabida es de 60 áreas; linda por 
N., camino de Dombellas; S., acequia; 
E., Ciríaco Muñoz y Modesta Martí
nez, y O., Pío de Miguel y Gerónimo 
de Mateo.
175.—Derechos 15‘5|O pesetas.

Hermandad local de Labradores y 
Ganaderos de Soria

Se hallan extraviadas una vaca ne 
gra, mogona de ambos cuernos y un 
novillo mohíno, de año y medio.

Se ruega a aquellos que tengan no 
ticias del paradero de dichas reses, lo 
comuniquen a esta Hermandad.

El Jefe déla Hermandad, Feliciano 
Hernández.
176.—Derechos 18 pesetas.

Imprenta provincial.
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